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...../

GOBIERJW CIVIL

■.CIRCULAR.-

El excelentísimo señor gobernador ci
vil de la provincia de Zamora, en oficio 
de 29 del próximo pasado mes, me co
munica que, en cumplimiento de lo dis
puesto en la real orden de 8 dé marzo 
de 1921, a petición de lá Asociación 
Nacional Española de Cazadores, Pes
cadores' y Agricultores,, establecida en 
Medina de Ríoseco, de esta provincia, e 
inscrita también en aquélla, fué jura
mentado por dicho Gobierno Civil, 
como guarda de la misma Asociación, 
don Benigno Tejedor Fuertes.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
efectos. .

VaUadolld. 5 de octubre de 1956.-E1 go
bernador civil, Jesús Aramburu Olaráh.

; 3.687

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Devolución de fianza
Habiéndose solicitado por don Vidal 

Gómez Fraude, en representación de la 
S. A. Corcho e Hijos la devolución de 
la fianza definitiva de cuatro mil pese
tas, impuesta por el suministro á esta 
Excma. Diputación Provincial de una 
cocina central con destino al Instituto 
Psiquiátrico; por el presente anuncio se 
hace pública la solicitud a los efectos 
del artículo 88, párrafo !.® del reglamen
to de Contratación, para que en el plazo 
de quince días puedan presentar recla

maciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Valladolid, 9 de octubre de 1956. —El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario, Dionisio J. Negueruela y Ca- 
balleró. .

. 3.760

Jeíatura Agronómica de Valladolid

Servicio de defensa contra fraudes

CIRCULAR

Próximo el mes de noviembre y a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 11 del Estatuto del Vino, 
promulgado por la Ley de 26 de mayo 
dé 1933, relativo a la presentación de 
declaraciones de cosechas y existencias 
dé vinos y demás productos derivados 
de la' uva, se recuerda que están obli
gados a declarar todos los cosecheros 
sean propietarios, aparceros o arrenda
tarios:. todos los Sindicatos, Coopera
tivas, Entidades y Sociedades de cual
quier ciase o particulares dedicados a la 
elaboración, comercio al por mayor o 
al detall o en exportación de cualquiera 
de los productos vínicos.

Para verificar el balance de existen- 
, cías se tomará como fecha tope el 20 
de noviembre, y por consiguiente, todo 
el vino o demás productos derivados de 
la uva que queden en bodega o almacén 
desde esa fecha y que no procedan de ia 
actual campaña vitivinícola, se decla
rarán como existencias en el casillero 
«De campañas anteriores».

Las declaraciones irán firmadas por 
el interesado, su representanté legal y 
cuando no se sepa escribir por un indi
viduo de su familia o un vecino rogado 

al efecto, e irán reintegradas cada una 
de ellas con timbre móvil de 0,25 pese
tas. Se recuerda a los obligados a de
clarar que serán sancionados si no lo 
hacen en el plazo legal, o sea dentro del 
mes de noviembre, con multas que osci
larán, según el apartado f) del artícu
lo 92 del Estatuto del Vino, entre el 10 y 
el 50 por 100 del valor del producto no 
declarado y sin perjuicio de las penas 
que la legistación vigente impone a los 
ocultadores.

Los Ayuntamientos vienen obligados 
por el artículo 12 del mencionado Esta
tuto del Vino a publicar bandos, en la 
forma acostumbrada, divulgando las 
normas que anteceden y a facilitar a los 
declarantes las hojas impresas según el 
modelo oficial, pudiendo cobrar, como 
máximo, cuarenta céntirrios por cada 
tres ejemplares. Es obligación del Ayun
tamiento numerar y anotar, por riguroso 
orden de presentación, las declaracíonea 
que reciba en la relación que hagan que 
se extenderá por duplicado. De los tres 
impresos de cada declaración, uno se 
devolverá sellado al declarante con el 
sello de la Alcaldía, otro se archivará 
en el Ayuntamiento y el tercero se remi
tirá a la Sección Agronómica de la pro
vincia, en el plazo inexcusable de los 
diez primeros días de diciembre pró
ximo, acompañados de una relaci(3n, 
extendida según se dijo. La otra relación 
se archivará en el Ayuntamiento junto 
a los ejemplares de las declaraciones 
que. se han de conservar.

Aunque no se reciba ninguna decla
ración, los Ayuntamientos vienen obli
gados a ponerlo en conocimiento de la 
Jefatura Agronómica por medio de oficio 
negatl'-o en el que se expresará si la 
falta de declaraciones se debe a no haber 
en la localidad cosecheros, elaboradores
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o comerciantes, © bien que. habiéndolos 
no han cumplido con su obligación.
. Se recuerda n los Ayuntamientos que 
la demora o falta de cumplimiento de 
los deberes asignados a los mismos, se 
castigará con multas de 500 a l.OOÓ pese- 

, tas a ios alcaldes-presidentes.
Valladolid, 8 de octubre de 1956.—El 

ingeniero jefe, José F. de la Mela.
3.711

ADMimniiAn^. Huanifli
' Bahabón

Instruido expediente de habilitación y 
suplemento de crédito, con superávit y 
transferencia para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Secretaria 
de es^e Ayuntamiento, por términó de 
quince dias, a los efectos de oír reclama
ciones,

Bahabón, 29 de septiembre de 1956.— 
El alcalde, Teófilo Molpeceres.

3.700-1.720

Palazuelo de Vedija
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto extraordinario 
formado para la reparación de la carre
tera provincial de Medina de Ríoseco a 
esta villa de Palazuelo de Vedija, queda 
de manifiesto ai público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, en armonía con lo dis
puesto en el artículo 698 de la vigente 
ley de Régimen Local, durante dicho 
plazo se podrán presentar contra el mis
mo las reclamaciones que se crean perti
nentes, sin que sea atendida ninguna 
fuera de dicho plazo.

Palazuelo de Vedija, 5 de octubre de 
1956.—El alcalde, C, Bueno.

3.679-1.721

Palazuelo de Vedija
Aprobado pór este Ayuntamiento un 

expediente de habilitación y suplemento 
de crédito en el presupuesto municipal 
ordinario del corriente ejercicio, parai 
atender al pago de obligaciones que 
constan en aquél, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo.de quince días, a efectos de 
oír reclamaciones, conforme preceptúa 
el artículo 664 dé la vigente ley de Régi
men Local. ,

Palazuelo de Vedija, 5 de octubre de 
1956. —El alcalde, Celestino Bueno. 

3.683-1.722

Pedrajas de San Esteban
Propuestas por la Comisión de Ha

cienda. las habilitaciones y'suplementos 
de crédito al vigente presupuesto que se 
expresan a continuación, quedan ex
puestos al público, los respectivos expe
dientes para oír reclamaciones, durante 
el plazo de quince días:

Habilitación de 93i,64 pesetas, al,ca
pítulo 1.°, artículo 4.°

Habilitación de 15.000 pesetas, al ca
pítulo 11.°, artículo!,®

Suplemento de 2,000 pesetas, al capí- i 
tulo 8.®, artículo 4,® ' <

Pedrajas de San Esteban, 4 de octubre 
de 1956, —El alcalde, E. Martín.

: 3.705-1,723

Pozaldez
Aprobada por este Ayuntamiento la 

ordenanza municipal sobre imposición 
de la prestación personal y de transpor
te en este térrhino, y modificadas las del 
arbitrio sobre perros, tasa de rodaje y 
arrastre por vías municipales, tránsito 
de ganados, arbitrio sobre caballerías y 
carruajes de lujo y consumo de carnes 
frescas y saladas, las cuales habrán de j 
empezar a regir a partir de 1 de enero i 
próximo, a fin de cubrir el déficit del 
presupuesto municipal ordinario del año 
de 1957, quedan de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, durante los cuales 
se admitirán las reclamaciones de los 
interesados legítimos conforme al ar
tículo 722 del ‘texto refundido de la 
vigente ley de Régimen Local.

Pozaldez, 4 de octubre de 1956.—El , 
alcalde, A. Cantalapiedra.

3.706-1.724

Sah Pedro de Latarce
Aprobado por esta Corporación de 

mi presidencia, el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el ejercicio 

,de 1957, estará expuesto al público, en 
la Secretaría, a efectos de reclamaciones, 
por espacio de quinCe días hábiles, du
rante los cuales y ocho más, podrán los 
interesados formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en derecho, 

' San Pedro de Latarce, 5 de octubre 
! de 1956.—El alcalde (ilegible).

3.694-1.725

Simancas
El día primero hábil, a las doce horas, 

una vez transcurridos veinte días hábi
les, a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el <Bo- 
letfn Oficial» de la provincia, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la aper- 

j turá de pliegos para la subasta de 5.553 
! tocones, que cubican 600 metros cúbicos 
, de leña, bajo el tipo de tasación de doce 
i mil pesetas, debiendo presentarse las 
! plicas en la Secretaría de este Ayunta- 
j miento, desde esta fecha hasta el día 
¡ anterior al señalado para la apertura de 
1 las mismas, de las.diez a las trece horas; 
i siendo requisito indispensable para 
' tomar parte" en la subasta, consignar el 
; 5 por 100 del importe de la tasación, 
■ presentar declaración de incompatibili

dad y hallarse en posesión del certifi
cado profesional de la clase D.

Simancas, 3 de octubre de 1956,—EI 
alcalde, Ciriaco Sanz.

3.689-1.726

Simancas
Formadas las Itstas cobratoriak de edi

ficios y solares para el año de 1957, se 
hallan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días, para su examen y 
reclamaciones.

Simancas, 2 de octubre de 1956. —El 
alcalde, Ciriaco Sanz.

3 623-1.727

Simancas
Aprobado por el Ayuntamiento, el 

presupuesto municipal ordinario para 
1957, queda expuesto el mismo en la Se
cretaría por el plazo de quince días, para 
su examen y reclamaciones, conforme a 
la ley de Régimen Local.

Simancas, 3 de octubre de 1956.-El 
alcalde, Ciriaco Sanz.

^ 3.627-1.728

Tordehumos
Aprobado por el Ayuntamiento, el 

presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1957, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría del 
mismo por espa’cio de quince días, du
rante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que se estimen pertinentes, con 
arreglo al artículo 682-2 de la ley de Ré
gimen Local, texto refundido.

Tordehumos, 5 de octubre de 1956.— 
El alcalde, A. Belmonte.

3.699-1.729

Tordehumos
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se hallan expuestos al público para 
su examen y reclamaciones pertinentes, 
los siguientes documentos:

Lista cobratoria de la contribución ur
bana para el próximo ejercicio de 1957, 
por espacio de ocho días.
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Expediente de suplemento de crédito, 
por medio de superávit del ejercicio an
terior, para reforzar varias partidas del 
presupuesto cuya consignación se esti
ma insuficiente, por quince días.

Tordehumos, 5 de octubre de 1956.— 
El alcalde, A. Belmonte.

3.703-1.730

Torrescárcela
Aprobada por este Ayuntamiento, en 

sesión del día 20 del corriente mes, pro- ! 
puesta de suplemento de crédito para ! 
engrosar partidas agotadas y otras ínsu- ¡ 
ficientes para hacer frente de las obliga- ' 
clones del ejercicio en el presupuesto | 
municipal ordinario, queda expuesto al j 
público en la Secretaría de: este Ayunta
miento por quince días, para que cuan
tas personas indicadas en el artículo 683 
de la ley de Régimen Local, puedan ! 
examinarlo e interponer reclamaciones.

Torrescárcela, 29 de septiembre de 
1956.—El alcalde, Felicísimo Martín.

3.612-1.731,

. Tudela de Duero
En cumplimiento y a efectos del ar

tículo 790, número 2.” de la vigente ley 
•de Régimen Local texto refundido, se 
hace público que en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, sé halla de manifiesto al 
público el expediente de la cuenta de 
presupuesto y de la administración del 
patrimonio correspondientes al ejercicio 
de 1955, con todos los justificantes y dic
tamen de la comisión de hacienda, cuya 
exposición lo es por quince días, duran
te los cuales y ocho días más podrán for
mularse por escrito los reparos y obser
vaciones a que haya lugar.

Tudela de Duero, 2 de octubre de 1956. 
El alcalde, Manuel Martín.

3.626-1.732

Valdestillas ,
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en el tablón de anuncios de este 
’Ayuntamiento, y por el plazo de ocho 
días, las listas cobratorias formadas 
para el ejercicio de 1957, de la contribu
ción urbana sobre edificios y solares, 
con el fin de oír reclamaciones, pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Valdestillas, 2 de octubre de 1956.-El 
alcalde accidental (ilegible).

3.640-1.733

Villavicencio de los Caballeros
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y durante el plazo de quince días hábi
les, se hallan expuestos al público, a 
•efectos de reclamaciones, los siguientes 

documentos, aprobados por la Corpora
ción de mí presidencia.en sesión celebra
da el día 28 de los corrientes:

Expediente de suplemento y habilita
ción, con cargo al superávit del ejercicio 
anterior. •

Proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio dé 1957.

Villavicencio de los Caballeros, 29 de 
septiembre de 1956. —El alcalde acciden
tal, Jesús Palenzuela.

3.616—1.734

ADnillinRrá DE JDUIEIA

EDICTO

Don Cándido Conde Pumpido, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal ,Províncial de lo Contencio
so-Administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial se ha interpuesto recurso con- 
tenciÓso-adminlstrativo por la Delega
ción Nacional de Sindicatos de F. E. T. 
y de las J. O. N.-S. contra el acuerdo 
dél Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de 8 de agosto de 1956, en el 
expediente seguido por mencioUada De- 
legacióii Nacional de Sindicatos, con 
los herederos de don Leopoldo Molina 
Herrera, para la expropiación de una 
finca rústica! habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado 
en el <Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Dado en Valladolid, a 28 de septlem- 
; bre de 1956. —Cándido Conde.
' 3 597

EDICTO

Don Cándido Conde Pumpido, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contenció- ¡ 
so-Administrativo.' i 

i
Certifico: Que ante este Tribunal Pro- ! 

vlncial se ha interpuesto recurso con- í 
tencloso-adminístratlvo por la Delega- i 
ción Nacional de Sindicatos de F. E. T. ; 
y de las J. O. N.-S. contra el acuerdo del ' 
Jurado Provincial de Expropiación For- j 
zosa de 8 de agosto de 1956, en el expe- j 
diente seguido por mencionada Delega- i 
ción Nacional de Sindicatos, con los 
herederos de don Daniel Gutiérrez Mar
tín, para la expropiación de una finca; 
habiéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el <Boletín 

Oficial» de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quieran co
adyuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a 24 de septiem
bre de 1956,— Cándido Conde.

3.651

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

. VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Borja Dual, Aritonio: de 20 años de 
edad, soltero, cestero, hijo de Marcelo 
y Encamación, natural de Astudillo (Pa
lencia) y sin domicilio conocido; y

Borja Barrull, Concepción; de 18 años 
de edad, soltera, gitana, hija de José y 
de Dolores, natural de Villadiego (Bur
gos) y sin domicilio conocido, procesa
dos por el Juzgado de instrucción núme
ro dos de Valladolid, en sumario núme
ro 198 de 1953, sobre homicidio frustrado 
y tenencia ilícita de armas; comparece
rán ante dicho Juzgado en el término de 
ocho días, con el fin de constltuirse en 
prisión y serles notificado el auto en 
que así se acuerda, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido dicho término sin 
verlficarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, declarándoles 
en rebeldía.

Se hace constar que la presente requi
sitoria se publica de conformidad a lo 
dispuesto en el número 1.” del artículo 
512 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, que procedan a la busca 
y captura de dichos procesados, los cua
les, caso de ser habidos, serán ingresa
dos en prisión a disposición de la Iltma. 
Audiencia Provincial de esta ciudad.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos cincuen
ta seis.—José Pérez Fernández.—El se
cretario, Valeriano Martín.

3.584

VALORIA LA BUENA

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

^n virtud de lo acordado en providen
cia de 30 de septiembre, dictada en la 
pieza de .situación personal, dimanante 
del sumario número 22 de 1956, por 
hurto, se deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado Gregorio Sánchez 
Cimas, de 50 años de edad, hijo de Ro
bustiano y Desideria, natural de Cota- 
nes del Monte, por haber sido habido el 
mismo.

Valoria la Buena, 6 de octubre de 1956. 
El juez de instrucción (ilegible).

3.686
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VITORIA

ANULACIÓN DE REQUISITORIAS

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en carta-orden 
de la Audiencia Provincial de esta capi
tal, dimanante del sumario número 116 
de 1955, se deja siij efecto las requisito
rias referentes al procesado Pedro Miguel 
Miguel, hijo.de Santos y Felipa, natural 
de Olivares de Duero y vecino de Tu
dela de Duero. .

Vitoria, 28 de septiembre de de 1956. 
El juez de Instrucción (ilegible).

/ 3.685

HCI08 OFICIOS

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos)
Don Arturo Salinas Lamarca, recauda- 

. dor de Contribuciones en la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguíéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo, 
de Castronuevo, y año de 1951, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a q,ue este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días se 
decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor. Angel Escudero Crespo. —Dé
bito, 101,83 pesetas.

Tierra en térrnino de Castronuevo, a 
Romanilla, polígono 14, parcela 10: linda 
Norte. 101 y Este, Segismundo Ruiz: 
Sur, 14, Miguel Sanz, y Oeste, 18, Aga
pito del Amo. Hace 72 áreas y 33 centi
áreas.

Deudor, Juan Gómez.— Débito, 177,24 
pesetas.

Tierra en el mismo término, a Mata

rreró, polígono 3, parcela 52; linda Norte, 
38, Francisco M.® de las Moras: Sur, 39, 
José Marcos: Este, 37, Victoriano Ruiz, 
y Oeste, senda de Matarrero. Hace 70 
áreas y 97 centiáreas.

Deudora, Pilar Gala González. —Dé
bito, 475,20 pesetas.

Tierra en el mismo término, a Quin
tanas, polígono 22, parcela 24 a; linda 
Norte, 26, Miguel Sanz; Sur, 23, Loreto 
Aguado:^Este, 28, Miguel Sanz, y Oeste, 
22, Miguel García. Hace una hectárea, 
5 áreas y 23 centiáreas.

Deudores, herederos de Julián Martí
nez.—Débito, 178,56 pesetas.

Tierra en el mismo término, al Cota-' 
rro Pañaño, polígono 22, parcela 1; linda 
Norte, camino de Renedo; Sur, 3, San
tiago Martínez; Este, 14, Concepción 
González, y Oeste, término de Renedo. 
Hace 93 áreas y 54 centiáreas.

Deudora, Juliana Medina. — Débito, 
33,09 pesetas.

Tierra en el mismo término, a Ladera 
del Rey, ]^olígono 2, parcela 160; linda 
Norte y Este, 205, el Estado; Sur, 170, 
Santiago Martínez, y Oeste, 116, Victo
rino Ruiz. Hace una hectárea, 18 áreas 
y 29 centiáreas, !

Deudor, Aristarco del Olmo, —Débito, j 
54,82 pesetas, i

Viña en el mismo término, a Valdela- j 
Sancha, polígono 16, parcela 3; linda 
Norte, camino de las Once Casas: Sur, 
2, Santiago Martínez; Este, camino, y 
Oeste, Leopoldo Rayaces. Hace 22 áreas 
y 60 centiáreas.

Deudor, Francisco Presa Citores. — Dé
bito, 183,61 pesetas.

Tierra en el mismo término, a Quin
tanas, polígono 31, parcela, 39; linda 
Norte, camino Real de Renedo a Olmos; 
Sur y Este, término de Villarmentero, 
y Oeste, 38, Francisco M.® de las Moras,- 
Hace 96 áreas y 17 centiáreas.

Deudor, Ildefonso Rueda Toquero.— 
Débito, 308,55 pesetas.

Prado en el mismo, término, polígo
no 23, parcela 4; linda Norte, 5, el deu
dor; Sur, río Esgueva: Este, 10, Francis
co M.® de las Moras, y Oeste, 3, Ana 
Valdés. Hace 35 áreas y 62 centiáreas.

Deudor, Pedro Sáez Vicente. —Débito, 
739,78 pesetas. .

Tierra en el mismo término, a senda 
Tramposos, polígono 19, parcela 28; lin
da Norte y Oeste, 27, Santiago Martínez; 
Sur, 29, Segismundo Ruiz, y Este, 26, 
Mauro González. Hace 35 áreas y 8 cen
tiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordad-os. ,

Castronuevo, 11 de febrero de 1956.— 
Arturo Salinas.

562

Comunidad de Regantes del 
Canal de San José, de Toro ,
Se convoca a todos los partícipes de 

esta Comunidad á Junta general ordina
ria que tendrá lugar el primer domingo 
del próximo mes de noviembre, día 4, 
a las doce de la mañana, en el salón de 
actos de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos, domicilio de la 
Comunidad, en la que se tratarán los 
asuntos siguientes:
1 .“ Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la sesión anterior. >; 
2 .® Lectura de la Memoria semestral. 
3 .® Examen y aprobación del presu

puesto de ingresos y gastos para 
el año de 1957. ,

4 .® Todos los asuntos que se presenten 
por los partícipes con cinco días de 
antélaclón a esta Junta general, a 
través del Sindicato de Riegos. 

5 .® Ruegos y preguntas.
Toro, 17 de octubre de 1956.—El presi

dente, Alejandro Sevillano. .
3.717—1.735

Comunidad de Regantes 
de la Vega de Casarejos

Segunda convocatoria

Se convoca a Junta general (en segun
da convocatoria por.falta de asistencia 
para poder celebrar la anterior) que ten
drá lugar el día 11 de noviembre del año 
actual; a las doce de la mañana, en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento, 
a todos los socios de la Comunidad de 
Regantes de la Vega de Casarejos, pro
pietarios, arrendatarios o índustriale.s ' 
que de algún modo hayan de utilizar las ; 
aguas concedidas para riego, con el fin 
de tornar los acuerdos siguientes:
l .° Examinar los proyectos, orde

nanzas y reglamentos por los que ha de 
regirse la Comunidad y Sindicato de 
Riego, confeccionados por la Comisión»' 
Organizadora y hacer las modificacio
nes o rectificaciones necesarias, si hu-i 
hiera lugar a ello. \ |

Se advierte a los señores convocados 
que si no se reúne número de socios 
para celebrar la sesión a la hora seña
lada, conforme está legislado, se cele
brará media hora más tarde con los 
socios que asistan.

San Miguel del Arroyo. 4 de octubre 
de 1956.—El presidente de la Comisión 
Organizadora, Ignacio Serrano.

3.761-1.736
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